
1 
05266 31 03 002 2020 00131 01 
MP. Martín Agudelo Ramírez  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, quince de marzo de dos mil veintidós   

 

Tipo de pretensión:  Ejecutivo  
Procedencia:    Juzgado Segundo Civil del Circuito de Envigado.  
Demandante:  José Arnulfo Patiño Bedoya 
Demandados: Juan Gonzalo Gil López y otro. 

Radicado:         05266 31 03 002 2020 00131 01 
Asunto:   Corrige providencia  

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia de segunda instancia de fecha 22 de febrero de 2022, este 

Tribunal modificó la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Medellín en el asunto de la referencia.  

 

En el numeral 2º de esa providencia se revocó el numeral 5º de la decisión de 

primera instancia, mediante el cual se condenó en costas a la parte demandante.  

 

En el término de ejecutoria de la sentencia, el apoderado de la parte demandada 

allega memorial solicitando la aclaración de la providencia, por considerar no sólo 

que esa decisión no se justificó en el acápite respectivo relativo a las costas, donde 

solo se motivó la decisión de no proferir condena por ese concepto en segunda 

instancia.  

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso señala que toda providencia puede 

ser corregida en cualquier tiempo por el juez que la dictó, cuando se haya incurrido 

en un error aritmético, o se hayan omitido, cambiado o alterado palabras 

contenidas en la parte resolutiva del fallo o que influyan en éste.  
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En este caso, en el numeral segundo de la sentencia de segunda instancia se revocó 

el numeral 5º de la sentencia de primera. La inclusión de ese numeral en las 

decisiones objeto de revocatoria se realizó por error involuntario. La condena en 

costas frente al demandante se encuentra justificada en primera instancia, por 

haberse denegado la pretensión ejecutiva.  

 

En consecuencia, como el error se debe a una alteración en las expresiones del 

numeral 2º de la providencia  –en este caso, la inclusión indebida e injustificada de 

un numeral en las decisiones que se revocan -, se procederá con la corrección.  

 

DECISÍON 

 

Corregir la sentencia del 22 de febrero de 2022, en el sentido de indicar que en el 

numeral segundo de esa providencia se incluyó por error la revocatoria del numeral 

5º de la decisión de primera instancia, mediante el cual se condenó en costas al 

demandante. 

 

En consecuencia, la providencia se corrige así:  

 

Primero: Modificar la sentencia de fecha 12 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Envigado, en el sentido de cesar la ejecución con base en los pagarés 

presentados, revocando la decisión de dar por probada la excepción de pago.  

 

Segundo: Se confirman los numerales 1), 3), 4) y 5) de la sentencia de primera instancia. Se 

revoca el numeral 2). 

 

Tercero: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
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(Con aclaración de voto) 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


